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■ • Núm. 2.919
Cotos arroceros

. Circulare» ’ ' /
En este Gobierno Civil se h’a pre

sentado instancia suscrita por D? Pi
lar, D/ Teresa y D." Guadalupe Sin 
Férrer, propietaria de la finca sita 
en la partida de “La Dobla”, del tér
mino municipal de Pina de Ebro, lin
dante; Al Norte, con acequia de la 
Repliega y carretera de “La Dobla”; 
Sur, restos de la finca de D.* Guada
lupe y D.* Teresa Sin Ferrer; Este, ca
mino del Hospital y de La Dobla, y 
Oeste, acequia del Lugar y camino de 
La Dobla, deseando obtener autoriza
ción y calificación de coto arrocero 
para la citada finca, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto de 23 de 
mayo de 1945, regulado y ampliado 
posteriormente por Decreto de 28 de 
noviembre de 1952. publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 9 de 
diciembre siguiente, acompañando el 
oportuno estudio técnico para razona
miento de su pretensión y suplican
do que, a tenor de todo lo dicho, se 

proceda a llevar a cabo su dertianda 
de calificación de coto arrocero,y con
siguiente autorización de cultivo de 
airoz en la mencionada finca.*

.Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudiíp-’os 
por dicha solicitud pu.dan dirigir por 
escrito a este Gobierno Civil las recla
maciones que estimen pertinentes 
dentro del plazo de veinte días, a con
tar del siguiente al de la fecha de 
esta publicación.

Zaragoza, 28 de mayo de 1954.
EL íJobrrwiAer riwl', 

José-Hsnuel Pardo de Santay.-nfl 
• * •

Núm. 2.920
En este Gobierno Civil se ha pre

sentado instancia suscrita por D? Lau
ra Carrasco Filgueira, propietaria de 
las parcelas sitas ep Pina de Ebro, 
partida denominada “Castán”, lindan
te: Al Norte, con Romualdo Laga, Fé
lix Franco y -luán Pérez; Est?, con 
acequia de Alfanar y coto arrocero; 
Sur, con Cecilio Gargallo, Angel Casa- 
mián, Vicente Horta y Jorge Clavel, 
y Oeste, con camino de Pina a Aguí- 
lar y Osera, deseando obtener autori
zación y calificación de coto arrocero 
para la citada finca, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto de 

23 de mayo de 1945, regulado y am
pliado posteriormente por Decretóle 
28 de noviembre de 1952, publicado 
en el “Boletín Oficial del Estado” de 
9 de diciembre siguiente, acompañan
do el oportuno estudio técnico para 
razohamiento de su pretensión y su
plicando que, a tenor de todo lo dicho, 
Se proceda a llevar a cabo su deman
da de calificación de coto arrocero y 
consiguiente autorización del cultivo 
de arroz en la mencionada finca.

Lo que se hace público para que 
cuantos sé consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito a este Gobierno Civil, las recla
maciones que estimen pertinentes 
dentro del plazo de veinte días, a con
tar del siguiente al de la fecha de 
esta publicación. ,

" Zaragoza, 28 de mayo de 1954.
, H/ Gobertwior cwU, 

José-Manuel Pardo de Santayana
* * * 

Núm. 2.921
En este Gobierno Civil se ha presen

tado instancia suscrita por D. Antonio 
Chárléz Azlor, arrendatario de una 
finca sita en ,a P',rtida de “La Man- 
granera” y “El Pozuelo”, del térmi
no municipal de Vlllafranca de Ebro, 
lindante: Al Norte, con herederos de
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Máximo Bes, brazal de la Mangrane- 
ra, camino de! Puente, Pilar Cabode- 
villa, Marcial Verche, Florentino La- 
tarta, camino por medio, Gregorio 
Bes y Ramón Postigo; Sur, camino, 
brazal del Pozuelo, Pablo Postigo y 
Pilar Cabodevilla; Este, camino del 
Prado, y Oeste, brazal de las Estácas, 
deseando obtener autorización y ca
lificación de coto'arrocero para la ci
tada finca, en'cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 23 de mayo 
de 1945, regulado y ampliado poste
riormente por Decreto de 28 de no
viembre de 1952, publicado en el “Bo- 
l(tín Oficial del Estado” de 9 de di
ciembre siguiente, acompañando el 
oportuno estudio técnico para .razo- 

■ namiento de su pretensión y supli
cando que a tenor de todo lo dicho, 
se proceda a llevar a cabo su demanda 
do calificación de coto arrocero y con
siguiente autorización del cultivo de 
arroz en la mencionada finca.

Lo que se hace público para que 
cuantos so consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito a este Gobierno Civil las re
damaciones que estimen pertinentes 
dE-ntro de! plazo de veinte dias, a con
tar del siguiente al de la fecha de 
esta publicación.

Zaragoza* 28 de mayo de 1954.
El Gobernador ciwl. 

Jnsé-Manne’ Pardo de ^^ntayans " ' 
» • *

Núm. 2.922
En este Gobierno Civil se ha presen

tado instancia suscrita por D. Agustín 
Sanmartín Cebollero y otros, propie
tarios ,de. fincas sitas en la partida 
denominada “Los Servirillos”, del tér
mino municipal de Pina de Ebro, lin- 

-dante: Al Norte, coh acequia y cami
no de Los SerVirillos; Sur, con esco- 
r.-edero de Servirillos-Tejar, que 1o 
separa de las fincas de Tomás Labar- 
ta y Felisa Labarta; Este, con riego 
y camino de servidumbre, que lo se
para de la finca de Josefa Laga^ y es
corredero de Servirillos-Tejar, y Oes
te, con acequia del Tejar, deseando 
obtener autorización y calificación 
de coto arrocero para la citada fin
ca, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 23 de mayo de 1945, 
regulado y ampliado posteriormente 
por Decreto de 28 de noviembre de 
1952, publicado en el “Boletín Oficial' 
del Estado” de 9 de .diciembre si
guiente, acompañando el oportuno es- , 
tudio técnico para razonamiento de 
su pretensión y suplicando que, a te
nor dé todo lo dicho, se proceda a lle
var a cabo su demanda de califica
ción de coto arrocero y consiguiente

autorización del cultivo de arroz en 
la mencionada finca.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha Solicitud puedan dirigir por 
escrito a este Gobierno Civil las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
dentro del plazo de veinte días, a con
tar del siguiente al de 19 fecha de 
esta publicación.

Zaragoza, 28 de mayo de 1954.
El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana 
' * * *
Núm. 2.923

En este Gobierno Civil se ha presen
tado instancia suscrita por D. Juan 
Pérez Herrero, propietario de una fin
ca sita en la partida de “Los Serviri
llos”, del término municipal de Pina 
de Ebro, compuesta de dos parcelas, 
lindantes, respectivamente: Al Norte, 
con camino que separa del resto de la 
finca; Sur, adéquia Replega; Este, los 
Servirillos; y la segunda: Al Norte, 
con acequia del Tejar; Sur, desagüe 

,que separa del resto de la finca; Este, 
acequia sque separa finca de Joaquín 
Abadía, y Oeste, eras de la misma 
propiedad, deseando obtener autori
zación y calificación de coto arroce
ro para la citada finca, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto 
dy 23 dé mayo de 1945, regulado y 
ampliado posteriormente por Decre
to de 28 de noviembre de 1952, pu
blicado en el “Boletín Oficial del Es
tado” de 9 de diciembre siguiente, 
acompañando el oportuno estudio téc
nico para razonamiento de su pre
tensión y suplicando que, a tenor de 
fado lo dicho, se proceda a llfevar a 
cabo su demanda de calificación de 
coto arrocero y consiguiente autori
zación del cultivo de arroz en la men
cionada finca.

Lo qu'- se bree público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir oor 
escrito a este Gobierno Cjvil 1as re
clamaciones que estimen pertinentes, 
dentro del plazo de veinte días, a con
tar del siguiente al de la fecha de 
esta publicación*

Zaragoza, 28 de mayo de 1954.
El Gobernador cftñl,

■ José-Manuel Pardo de Santayana 
* * *

Núm. 2.924
En este Gobierno Civil se ha presen

tado instancia suscrita por D. Fran
cisco Marcos Ferrer, propietario de 
una parcela sita en la partida deno
minada “Esparabera Alta”, del tér
mino municipal de Zuera, lindante: 
A* Norte, con barranco de la Violada;

Sur, con José María Simón y Luis 
Bienzobas; Este, con terrenos propie
dad de Francisco Marco, y Oeste, con 
barranco de la Violada, deseando ob
tener autorización y calificación de 
coto arrocero para la citada finca, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 23 de mayo de 1945, 
regulado y ampliado posteriormente 
por Decreto de 28 de noviembre de 
1952. publicado en el “Boletín Oficial 
del Estado” de 9 de diciembre si
guiente, acompañando e! oportuno es
tudio técnico para razonamiento de 
su pretensión y suplicando que, a te
nor de todo lo dicho, se proceda a lle
var a cabo su demanda de calificación 
de coto arrocero y consiguiente auto
rización del cultivo de arroz en la 
mencionada finca.-

Lo qu-' m hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito a este Gobierno Civil las re
clamaciones que estimen pertinentes 
dentro del plazo de veinte días, a con
tar del siguiente al de la fecha de 
esta publicación.

Zaragoza, 28 de mayo de 1954.
® Gobernador civil. 

José-Hsnpel Pardo de Sanfayang

Núm. 3.024

Servicio Provincia! de Ganadería

Círeeler '
Vacunación obligatoria antfaftosa
Habiéndose identificado el ^-v i r u s 

tipo C como e! agente causal de la 
epizootia de fiebre aftosa o glosopeda, 
cuya existencia en ganado vacuno de 
dos establos del término municipal de 
Zaragoza fué declarada en el “Boletín 
Oficial” do la provincia el día 18‘de 
mayo de 1954, el limo. Sr. Director 
General de Ganadería, en comunica
ción telegráfica, ha ordenado se pro
ceda al tratamiento profiláctico obli
gatorio. con vacuna homóloga, de to
dos los animales receptibles situados 
alrededor de los focos.

Los focos de glosopeda son: La va
quería de D. Valero Qullez (barrio de 
■a Cartuja Baja), y la de Pedro Fací 
(barrio de Casablanca).

Se señala como de inmunización 
cbligatoria el término de la Cartuja 
Baja y el barrio de Casablanca.

Todos los animales de las especies 
bovina, ovina, caprina y porcina exis
tentes en las citadas zonas serán va
cunados por cuenta do sus propieta
rios.

Tal operación será realizada única
mente por los Veterinarios legalmen
te establecidos en el término munici
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pal dg Zaragoza, debidamente auto
rizados por la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería. *

La vacuna a emplear corresponderá 
ai virus tipo C, cuyo pedido será he
cho, necesariamente, por los Veteri
narios autorizados para su aplicación, \ 
mediante receta, amparada con el vis
to bueno del Jefe del Servicio Provin
cial de Ganadería, sin cuyo requisito 
no despachará el laboratorio prepara
dor ninguna petición.

Una vez terminada lá vacunación, 
los Veterinarios que la hayan realiza
do darán cuenta al Jefe de los Servi
cios municipales veterinarios y éste a 
la Jefatura Provincial de Ganadería, 
en relación aparte, del número de re" 
ses vacunadas (por especies) y de los • 
resultados obtenidos.

Si algún ganadero se opusiera a 
que sus ganados fueran vacunados 
contra dicha epizootia, el Jefe de los 
Servicios municipales veterinarios lo 
pondrá en conocimiento de la Jefatu
ra del Servicio Provincial de Ganade
ría, y éste ante mi Autoridad, con el 
fin de proceder a la imposición de 
sanciones de tipo económico a que hu
biere lugar y adoptar las medidas 
conducentes para llevar a cabo la prac
tica de la vacunación. • .

Los animales vacunados gozarán de 
libertad una vez transcurridas dos se
manas de la aplicación de la vacuna.

Este Gobierno Civil espera qqe todos 
los Veterinarios y ganaderos afecta
dos por la presente Orden le den fiel 
cumplimiento, a fin de evitar la difu
sión de la epizootia.

Zaragoza, 29 de mayo de 1954.
EZ GaKcrnador civil, 

José-Manuel Pardo deSantayana

Núm. 2.947 , '
En cumpldmentó del articulo 17 dt 1 

vigente Reglamento de Epizootias, se 
declara ofici-iúmente la extinción de 
lá cpizoolía de viruela ovina en el 
ganado ovino del término municipal 
de Alagón, cuya aparición se declaró 
ofiieialmente con fecha 18 de agosto 
do 1953.

Lo que se hace público para genc- 
lal conocí miento.

Zaragoza, 2b de mayo de 1954.
El Gobernador civil interino, •

Enrique Alemany

Núm. 2.948
En cumplimiento del articulo 17 

del vigente RcgLimcnto de Epizoo
tias, se dcclaia oficialmente la exlin 
ción de la epizootia de viruela ovi
na en el gañido ovino del térmiirio 
municipal de El Frasno, cuya apari

ción se decidió oficialmente con fe
cha 11 de febrero de 1954.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. •

Zaragoza, 25 de mayo de 1954.
El Gobernador civil interino, 

Enrique Alemany 
* * •

Núm. 2.949
Habiéndose (presenTado la epizoo- 

ría de peste porcina en el ganado exis
tente en el término municipal de Mu- 
rero, en cumplí mi enlo dé lo preveni
do en el artículo 12 diel vigente Re
glamento de Epizootias de 23 de sep
tiembre de 1933 “Gacela” del 33 de 
octubre) se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
tran en el casco de la población, se- 
ñaüándose como zona sospechosa una 
faja de terreno de 300 metros die an 
chura alrededor de la. zona infecta; 
como zona infecta, el citado casco de 
la población, y como zona de inmu 
nización, otra faja de terreno de 300 
metros de anchura alrededor de la 
zona sospechosa.

Las medlidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las que señalan 
los artículos 10 y 267 al 272 diel re
ferido Reglamento, y las que deben 
ponerse en práctica, las comprendi
das en los citados artículos.

Zaragoza, 24 de mayo de 1954.
El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Sanlayana

Excma. Diputación Provincial / 
de Zaragoza v

Esta Corp nación Provincial cele
brará sesión ten carácter de extraor
dinaria a las dieciocho horas y trein
ta minutos del día 5 del presente mes, 
con el siguiente orden del día: 

Comisión de Hacienda y Economía*
Dictamen proponitndo la aproba* 

uón de la contratación con “Aero
técnica, S. A.", del Servicio de ob- 
ttnción de fotografías aéreas con 
destino a la Sección de Calastro.

Idem ídem la cancelación por la 
Diputación, como heredera de D.“ Pi- 
íar Bencdet, de la escritura de hipo
teca otorgada a favor de aquélla por 
D.a María Lozano.

Lo que se publica en este periódiicc 
oficial para general conocimenlo.

Zaragoza, I 9 de junio de 1954.— 
El Presidente, Aqtonio Zubiri.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

' Núm. 2.953
“Fomento de 0 b r a s y Construc

ciones”, S. A., ha solicitaido de esta 
Corporación municipal se le devuelva 
el importe de las fianzas definitivas 
«orrespondientís a las contratas de 
las obras de explanación y coloca
ción die bordillos en la calle núme
ro 2 die la Zona de Ensanche de Mi- 
laflores (die León XIII) y de ídem de 
explanación y coilGcación de bordi • 
Los en la Avenida del Ferrocarril, 
lado derecho, entre el camino de las 
1 o r r es y la Avenida de San José 
(Zona de Ensanche dé Mi ¡-aflores).

Todo lo cual se hace público, de 
(onformidadi con lo determinado en 
el articulo 88 del -vi gen ce Reglamente- 
de Contratación de las 'Corporaciones 
Locales, a fin de que durante el plazo 
de quince días a contar del siguien
te al en que se publique esté edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
p iu c  dan presentar neolÉimadloneS 
tedos aquellos que creyeran tener 
algún derecho exigible a la Socie- 
dátil de que se trata por razón de di
chas contratas. •

Zaragoza, 24 de mayo de 1954.— 
El Alcalde, (ilegible).—P. A. de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 3.018
En cumplimiento del acuerdo adop 

lado por el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión plcnaria celebrada el día 29 
del actual, sobre la expropiación de 
las casas números 4 y 5 de la plaza 
del Pilar (número 6 actual), y 
al objeto de poder proceder a la ocu
pación de la misma, esta Alcaldía ha 
fijado el día 14 de junio próximo, a 
las doce horas, para satisfacer el im
porte del justiprecio, señalado por 
el Tribunal Supremo, de la mencio
nada expropiación, a los que figuran 
como propietarios de aquéllas según 
el Registro de la Propiedad, cuyos 
domicilios se ignoran y que son los 
señores siguientes: En cuanto a una 
mitad indivisa de las mencionadas 
fincas, D. Cándido, D.? Adela y doña 
Maximina Lázaro Allué, y ^n cuanío 
a la oirá mitad indivisa, D.’ Tomasa 
Gracia Lorente, y también aL Insti- 
luto Nacional d e Previsión, coma 
acrocdor hipotecario de un préstame 
realizado a favor de D.? Tomasa Gra
cia Lorcnte, Lien entendido que de 
no hacérlo se procederá a la consti
tución del depósito pertinente, una 
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vez satisfecha la carga hipotecaria 
que pesa sobre dichas fincas, proce
diéndose seguidamente ai acta de 
ocupación correspondiente.

Lo que se publica para 'conoci- 
mienlo de los interesados y en cum* 
piimiento de los trámites ordenados 
por la Ley.

Zaragoza, de mayo de ,1954.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene- 
lal, Luis Aramburo.

Núm. 2.954

Audiencia Territorial

Vacante en ¡a actualiaaa el cargo 
ae Juez de paz sustituto de Aguilón, 
por haber sido nombrado prupie- 

/ lario el qut venia desempeñándolo, 
tic cunrormidud con lo dispuesto en 
el articulo 47 aei Decreto orgánico 
de 25 d.e febrero de 1949, se anunci
. u provisión a concurso de mérito: 
entre vecinos de la localidad, a fu 
de que los aspirantes preenten su- 

'í-ciicitudes, documentadas, ante ei 
Juzgado de primera instancia de Ca- 
r;ñena durante el plazo de treinta' 
días naturales, contados a partir del 
siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Zaiagoza, 26 de mayo de 1954.— 
Ei Prusidenle accidental, José María 
Martín Claveiia. — P. S. M.: El Se
cretario del Gobierno, Gonzalo Gon
zález.

Núm. 2.976

Confederación Uídrooráíica 
uel boro

- Noca-aaMMie
D. Severino Gómez Ortubia, vecino 

de Bárboles, barrio de Oítura (Zara
goza), como Presidente interino de la 
Comunidad de Regantes en formación 
de las “Huertas Alta y Baja”, del ba
tí ¡o de Oitura, de Bárboles, solicita la 
inscripción en los Registros de Aguas 
Públicas de uno derivado del fio Ja
lón de las siguientes características:

Término municipal donde radica la 
toma: Bárboles, barrio de Oitura (Za
ragoza).

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Jalón, por medio de la ace
quia Cascajo. ,

Lugar de emplazamiento de la toma: 
Partidero de Armisén. ।

Caudal que se solicita: El necesario 
para eí riego.

Titulo en que se funda el derecho 
de los usuarios: Prescripción acredi
tada por acta de notoriedad.

Lo que se hace púbii¿o para que 
cuantos, se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito laS reclamaciones que es
timen pertinentes al Sr. Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro dentro del plazo de 
veinte días- naturales y consecutivos 
b contar del siguiente al de la fecha 
at esta publicación, durante el cual 
estará de manifiesto el expediente, en 
las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, en Zaragoza 
(Paseo dej General Mola, núm. 26, 1.9) 

Zaragoza, 19 de mayo de 1954.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer- 

. nández. .

Núm. 2.971

■ Distrito Umero

Relación de las demarcaciones de per
misos de investigación que se han 
de practicar por personal facultad 
vo de este Distrito en los días y téi 
minos municipales que en la mis 
ma se expresan:
Términos municipales; Epila, Ta 

buenca y Lumpiaque.
Día: 9 de junio.
Nombre del permiso y número dei 

expediente: “Mediano”, número 2.059.
Interesado: “Conductores Eléctricos 

Merca dé”, S. L.
Concesiones o permisos colindantes: 

No existen, ,

Término municipal; Tabuenca.
Día: 10 de junio.
Nombre del permiso y número del 

expediente: “Rosalía”, número 2.066.
Interesado: “Conductores Eléctricos 

Mercadé”, S. L.
Concesiones o permisos colindantes: 

No existen.

Término municipal; Zaragoza.
Día: 11 de junio.

-Nombre del permiso y número del 
expediente: “La Orquídea”, n.s 2-064.

Interesado: D. Alejandro de la Cal 
Ti j,ero.

Concesiones o permisos colindantes: 
No existen.

Términos municipales: Torres de 
,Berrellén'y Zaragoza.

Dia: 12 de junio.
Nombre del permiso y número del 

expediente: “Salazón”, número 2.065.
Interesado: D. Alejandro de la Cal , 

Tijero. . ,
Concesiones o permisos colindantes: 

No existen.
Zaragoza, 25 de mayo de 1954.— 

El Ingeniero Jefe, Pedro Mandfola.

Núm. 2.970

Deieflatwn de industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
“bucesores de Francisco Tomás Ma
tas” en solicitud de autorización para 
ampliar su industria de regenerados 
y manufacturados de caucho en ¿a- 
rdgoza (Camino de Valimaña, sin nú
mero), industria comprendida en el 
grupo 1.9, apartado ó/, de la clasifi
cación establecida por la Orden mi- 
/niterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto, autorizar a “Sucesores de Fran
cisco Tomás Matas" para que efectúe 
la ampliación de referencia, con arre
glo a las condiciones generales fija
das en la norma ll.9 de la citada Or
den y a la especial de que la puesta 
en marcha de la fabricación deberá 
efectuarse en el plazo máximo de cin
co meses, contados a partir de la fe
cha de la presente resolución.

Zaragoza, 24 de mayo de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 2.932
ALAGON .

El Ayuntamiento de esta villa de 
Alagón (Zaragoza) convoca la pre
sente subasta a fin de contratar, por 
..i tipo en baja de 1.342.252’40 pe- 
sotas las obras de construcción de 
veintiuna viviendas en la plaza dici 
Rey Don Fernando el Católico,, de 
esta villa, conforme al proyecto y 
presupuesto redactados por el Arqui
tecto D. Fernando Vera Ay uso, de
bidamente aprobadlos por el Ayun- 
lamiienlo y por la Superioridad com
petente, y p ios pliegos de condicio- 
res facultativas y económico-admi
nistrativas, que han estado etxpues- 
;o6 al público sin que durante el 
plazo señalado al respecto se haya 
presentado reclamación alguna.

El plazo para la admisión de pro- 
posioionos es de veinte días hábiles 
a partir dlcl siguiente, también há
bil, al de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, y teiminará a las doce horas 
del dia hábil en'que se cumpla dicho 
plazo. •

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria municipal, y 
las proposiciones - podrán presen
tarse en dicha dependencia durante 
el citado plazo, en sobre cerrado, 
con arreglo1 al modulo que figura ai 
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fina i, extendidas en papel de clase 
sexta (4’50 pesetas), que tiene un 
aumento del 5 por 100 (0,20) y un 
sello municipal de 4’70 pesetas, con- 
ngnando en ,dicho sobre lo siguiente' 
"Proposición para tomar parte en 
la subasta de las obras de construc
ción de 21 viviendas en la plaza dei 
Rey Don Fernando el Católico, pu
blicada por el Ayuntamiento de Ala- 
Só h”- - . Lí-JH.

xSe acompaña!á' a la proposición el 
aocumento que acredite la constitu- 
ciórí de garantía provisional por ia 
cantidad de 30.000 pesetas, y una de
claración en la que el licitador afir 
me bajo su responsabilidad! no ha 

' Uarse comprendido en ninguno de los 
,asos de incapacidad o incompati
bilidad que señala el Reglamento de 
Contratación de _ las Corporaciones 
Locales de 9 de enero último.

Los poderos y documentos acredita
tivos de personalidad se acompaña
rán a la proposición, bastanteados, 
a costa del concurrente, por el Le
trado asesor de este Ayuntamiento, 
D. José Valenzuela La Rosa. .

El acto de apertura de pliegos se 
verificará, con las formalidades re- 
g la momia rías, a la hora tic las trece 
del día siguiente hábil al en qut 
termine el citado plazo de admisión 
de proposiciones, en la Casa Consis
torial, ante el Sr. Alcalde o el se
ñor Concejal en quien al efecto de
legue, y el Sr; Secretario de este 
Ayuntamiento, que dará fe.

Eil rematante constituirá garantía 
definitiva conforme a las prescrip
ciones del referido Reglamento, 
siendo también admisibles para cons
tituir la fianza provisional y de
finitiva las cédulas de Crédito Local 
por tener legalmento la considera
ción ■ de efectos públicos.

El importe de las obras será satis
fecho con cargo a las consignaciones 
p resu p ues ta r i ais cor respon clientes.

El plazo de ejecución de las obras 
será de un añí a contar de la fecha 
de la adjudicación definitiva.

Para la vaiidcz del contrato sera 
necesario el otorgamiento de escri
tura pública, según se dispone en el 
articulo 49 del Reglamento de Con- 
lratación citado. .

Todos cuantos gastos .se originen 
c.on motivo de esta licitación serán 
de cucóla de: adijudi cata rio.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos.

■ • • •

Modelo de proposición
D. .!...., vecino de .con domi

cilio en calle de ...... ,..número ...... . 
manifiesta que, enterado del anuncio 
• nserto en el “Boletín Oficial del Es
tado” número...... del día ..... . de , 
de 1934, referente a la subasta de Jas 
obras c(e aonstruodión de veiin(tíuna 
Jvicndas de la plaza dol Rey Den Fer
rando el Católico, conforme al pro
yecto redactado por el Arquitecto 
D. Fernando Vera Ayuso, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, 
se comprometí, con sujeción en un 
iodo a los respectivos proyectos, pre
supuesto y pliego de condiaionc-s, 
que han estado de manifiesto y de los 
uue se ha enterado el suscribiente 
y sirven de base a esta subasta, a 
tomar a su cargo dicha contrata por 
la cantidad de...... (en letra) ....... pe
setas; comprometiéndose asimismo a 
que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que h n de ser em
pleados en tales trabajos, por jornada 
legal y por horas extraordinarias que 
se utilicen dentro de los límites le
gales, no sean inferiores a los tipos 
fijados por los Organismos competen
tes.

(Fecha y firma del proponenie,

Núm. 2.934
SABIÑAN

D. Jesús Jimt.no Sanjuán, Alcaide- 
Presidente del Ayuntamiento de 
Sabiñán, en la provincia de Zara
goza;
Hace saber- Que para dar cumph- 

íniienito a nuevo requerimiento de,. 

limo. Sr. Ingeitíero-Director .adjun
to de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, se convoca a Junta general 
extiaordunaria a lodos los usuarios, 
tanto regadles como industriales, que 
utilizan aguas derivadas dul rio 
Jalón, en los íérminos municipales 
de Emb.d de la Ribera, Raracuellus 
de la Ribera, Mores y Sabiñan. '

Se señala para la celebración du 
dicha Junta, que tendrá lugar en el 
salón de sosiones de la Casa Consis
torial, ül domingo sígueme después 
de cumplido-, los truima días d. pu- 
nlicación del presente en el “Boletín 
Oficial”, a la^ once horas en primer^ 
convc^LOiia y a las trece horas en 
.segunda, caso di no asibtif mayoría 
de la propiedad ngable en primtra, 
siendo válido^ los acuerdos que se 

. adopten, cualquiera que sea la repre
sentación que asis la.

El objeto de la reunión es acordar 
la constitución de la Comunidad, 
nombrar un Presidente interino de 
ella y la Comisión encargada de re- 
aactar los proyectos de Ordenanzas 
y Reglamentos en el plazo de dos 
inesCs, debiendo acordar el solicntar 
la inscripción a nombre de la Comu
nidad que se forma, facultando' a* 
Presidente para realizar ios trámites 
necesarios al efecto, principiando po- 
el requerimiento a Notario compe
tente para que redacte el acta not j - 
rial fque determina el artículo 70 del 
vigente Regí amento Hipotecario.

La oposi,oion o inacción de lo> 
usuarios de otros pueblos/no puede 
impedir la constitución de Id* Comu
nidad, en la que, aun en contra de su 
voluntad,, por imperalivo d-t la Ley, 
se han de encuadrar, y cuyas Orde
nanzas y Reglamentos, una vez apro
bados, serán de aplicación, lanío en 
ios derechos como en las obligacio 
nes y cargas que en ellos se deter-' 
minen.

/ \
Lo que se hace público para cono

cimiento de ledos los interesados. '

Sabiñán, 25 de mayo de 19154.—El 
Alcalde, Jesú¿ Jimeno. x

Núm. 2.405 -

PLANTILLA DE PERSONAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD

' Estadillo E). - PLANTILLA DE TRANSICION

ADMINISTRATIVOS " „

Un Oficial Mayor. — Dotación, 13.500 pesetas. 
(A transformar. Titulo Abogado.)

Un Jefe Negociado. — Dotación, 13.500 pesetas.
Seis Oficiales. — Dotación, 9.000 pesetas.

(Tres a transformar con titulo elemental, y tres a transa
. formar en Auxiliares.)

Un Administrador Matadero y Hospital. — Dotación, pese
tas 9.000. S ,

(A transformar en Auxiliar.)
Un Auxiliar. — Dotación, 8.000 pesetas.

(A ascender en la primera vacante por derecho Regla
mento interior.) , • r_
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TECNICOS '

Un Aparejador de Obras. — Dotación, 11.875 pesetas. 
25 por 100 Jefe servicios obras.)

Un Maestro municipal. — Dotación, 9.500 pesetas. ¿
(A extinguir.)

Un Delineante. — Dotación, 9.500 pesetas. 
(A extinguir.) • ,

, SERVICIOS ESPECIALES

Policía municipal
Un Sargento-Jefe. — Dotación, 9.750 pesetas.
Tres Cabos. — Dotación, 8.125 pesetas. .
Doce Guardias. — Dotación, 6.500 pesetas.

Cuerpo de Celadores de Abastos y Arbitrios
Un Escribiente-Jefe. — Dotación, 9.000 pesetas.
Un Pesador-Subjefe. — Dotación, 7.500 pesetas.
Cinco Pesadores. — Dotación, 7.000 pesetas.
16 Celadores. — Dotación, 6.500 pesetas. . _

. (Cinco a extinguir.)

Cuerpo de obreros municipales.
Un Oficial paleta. — Dotación, 7.250 pesetas.
Un Electricista. — Dotación, 7.000 pesetas.
Dos Conductores mecánicos. — Dotación, 7.000 pesetas.

(Uno de ellos excedente.)
Un Oficial albañil. — Dotación, 7.000 pesetas.

SUBALTERNOS
Ordenanzas y Conserjes

Un Conserje. — Dotación, 8.125 pesetas.
Dos Ordenanzas.,— Dotación, 6.500 pesetas.
Una Portera encargada de la limpieza. — Dotación, pese

tas 6.500. . ,
(A transformar en Conserje.) •

. Cuerpo de obreros municipales.
Veintiún* peones. X- Dotación, 6.500 pesetas. 

(A extinguir.) .

Resultas del personal anterior al l.° de julio de 1952

Dieciocho mujeres de la limpieza. — Dotación,4.380 ptas. 
(A extinguir. Reglamentación laboral.)

Un Alguacil barrio de Huérmeda. — Dotación, 2.605 ptas.
(Apartado 3.e Orden Gobernación 29 enero 1953.)

Un Alguacil del barrio de Torres. — Dotación, 2.y 1 ptas.
(Apartado 3.? Orden Gobernación 29 enero 1953.)

Un relojero. —; Dotación, 1.000 pesetas.
(Apartado 3.9 Orden Gobernación 29 enero 1953.)

Dos Porteras encargadas limpieza. — Dotación, 2.165 ptas.
(Apartado 3.9 Orden Gobernación 29 enero 1953.)
Calatayud, 7 de enero de 1954. — El Secretario, Julián

Alvarez de Uribarri. — V.9 B.9; El Presidente de la Cor
poración, Manuel Farrer Ramos.

Núm. 2.406

PLANTILLA DE PERSONAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE CASPE

Copia de la plantilla de transición de este Ayuntamiento, 
aprobada por la Dirección General de Administración Local 

en 10 de febrero de 1954.

Estadillo E). - PLANTILLA DE TRANSICION
. GRUPO A). — ADMINISTRATIVOS

Subgrupo C). _ Escala técnico administrativa
Tres Oficiales. — Dotación, 9.000 pesetas.
' (Dos a extinguir.)

Subgrupo DI.
Tres Auxiliares. — Dotación, 8.000 pesetas.

GRUPO B)
Subgrupo B). — Técnkos auxiliares.

Un Aparejador. — Dotación, 9.500 pesetas.
Una Maestra. — Dotación, 9.500 pesetas. ■

(A extinguir.)

GRUPO C)
Subgrupo A). — Servicios especiab-s.

Un Cabo. — Dotación, 8.125 peseta-,.
Ocho Guardias. — Dotación, 6.500 pesetas.

Subgrupo B).
Un Encargado de aguas. — Dotación, 6.500 pesetas.

(A extinguir.)
Un Jardinero. — Dotación, 6.500 pesetas.

GRUPO D). — SUBALTERNOS ’ ■
Dos Ordenanzas. — Dotación, 6.500 pesetas.
Un Conserje grupo escolar. — Dotación, 6.500 pesetas.
Una Encargada escuela Cabo de Vaca. — Dotación, pese

tas, 6.500.
(A extipguir.)

Obreros de plantilla equiparados a subalternos.
Un Sepulturero. — Dotación, 6.500 pesetas.
Seis Obreros. (Brigada de obras.)—Dotación, 6.500 pesetas. 

(Dos a extinguir.) .
Un Guarda montes.— Dotación, 6.500 pesetas. .

(A extinguir.)
Un Conserje Matadero. — Dotación, 6.500 pesetas.

Personal de resultas, anterior al 30 de junio de 1952

Un Asesor jurídico. — Dotación, 4.000 pesetas.
(A extinguir. Aplicación sueldo apartado 3.9 Orden de 

29 de enero de 1953.)
. n Guarda balsa. — Dotación, 1.825 pesetas. .

(A extinguir.)
Un Voz pública. — Dotación, 2.190 pesetas. 

(A extinguir.)

■ Caspe, 3 de diciembre de 1953. — El Secretario, Arturo 
Sauri. (Rubricado.) — V.9 B.9; El Presidente de la Corpo
ración, José Garrido. (Rubjicado.)

Núm. 2.404

PLANTILLA DE PERSONAL 
DEL AYUNTAMIENTO 

DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Estadillo E). - PLANTILLAÍDE TRANSICION

GRUPO A). — ADMINISTRATIVOS
Un Jefe de Negociado. — Dotación, 13.500 pesetas.

(Transformar el actual Oficial 1.9)
Nueve plazas de Oficiales. — Dotación, 9.000 pesetas.

(Dos a extinguir y tres a amortizar y transformar en
1 Auxiliares.) -

Cuatro plazas de Auxiliares. — Dotación, 8.000 pesetas. 
(Una convocada a oposición restringida por llevar más 

de cinco años de servicio.)

GRUPO B). — TECNICOS AUXILIARES
iln Perito agrícola. — Dotación, 9.500 pesetas.



DE LA PROVINCIA DE t'ARACOEA 915

GRUPO C). — SERVICIOS ESPECIALES
Un Jefe Policía Municipal. — Dotación, 9.750 pesetas. 

(Categoría Sargento.)
Un Cabo Policía Urbana. — Dotación, 8.125 pesetas.
Un Cabo Policía Rural. — Dotación. 8.125 pesetas.
Nueve Guardias urbanos. — Dotación, 6.500 pesetas.
Seis Guardas monteros. — Dotación, 6.500 pesetas. .
Un Administrador Matadero. — Dotación, 8.000 pesetas. '

(Asimilado a Auxiliar.) >
Un Mecánico-Conductor. — Dotación, 8.000 pesetas. ■ 

(Asimilado a Auxiliar.)
Un Maestro Albañil. — Dotación, 8.000 pesetas.

¡Asimilado a Auxiliar.)
Un Encargado aguas y alcantarillado.—Dotación, 8.000 ptas. 

(Asimilado a Auxiliar.) , .
Un obrero encargado del Cementerio.—Dotación, 6.570 ptas.
Un obrero aguas y alcantarillado. — Dotación, 6570 ptas.

GRUPO D). — SUBALTERNOS
Tres Alguaciles. — Dotación, 6.500 pesetas. '
Un Portero. — Dotación, 6.500 pesetas.

Obreros de plantilla. , ' '
Diez obreros de plantilla. — Dotación, 6.570 pesetas.

Persona! de resultas, anterior a'30 le jnnie de 1953 _

Tres Matarifes. — Dotación, 4.000 pesetas. .
¡Norma 3.* de la Orden de 29 de enero de 1953, a extin

guir.)
Una limpiadera Matadero. — Dotación, 2.250 pesetas.

(Norma 3.* de la Orden de 29 de enero de 1953, a extin
guir.)

Un? limpiadora evacuatorios. — Dotación, 2.000 pesetas.
(N^rma 3/ dé la Orden de 29 de enero de 1953, a extin

guir.)
La p’ -za de Arquitecto está amortizada, y las de Mé

dico pue-icultor electricista y limpiadora de oficinas pa-. 
san a contrato por no tener dedicación primordial ni per
manente, ni estar en propiedad.

Ejea de los Caballeros, 11 de diciembre de 1953. — El 
Secretario. G Garda Lesaga. — V.» B.»: El Presidente de 
la Corporación, Juan Fernández. (Rubricados.) — Sello en 
tirto del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros*

A’ dorso: “Oueda visada sin reparos esta plantilla, a te
ner del articulo 18 del vigente Reglamento de Funcionarlos 
de Administración Local y circulares dictadas al efecto.— 
Cnalauier modificación a la misma habrá de ser aprobada 
por loc mismos trámites. — Madrid, 10 de febrero de 1954. 
El Director general, (ilegible.)”

Es "copia exacta del original obrante en esta Secretarla. 
Certifico.

Ejea de lo* Caballeros, 11 de marzo de 1954. —• El Se
cretario, Antonio López. — V.? B.»: El Alcalde, Juan Fer
nández. ,

Núm. 2.403

PLANTILLA DE PERSONAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE TARAZONA

Estadillo E). - PLANTILLA DE TRANSICION _

GRUPO A). — ADMINISTRATIVOS

Subarupo b). — Técnico-administrativos cualificados.
Una Oficialía Mayor. — Dotación, 16.500 pesetas. ' 

x Subgrttpo e)e — Escala técnico-administrativa.
Una Jefatura de Negociado. — Dotación, 16.500 pesetas. 
Trece plazas de Oficiales. — Dotación, 9.000 pesetas. 

(Siete de éstas a transformar. Una en Subjefe de Ne- 
; gociado-, con título superior, cuando vaque la pri

mera de Oficial, y seis en Auxiliares.)

Sub^rupo d). — Escala auxiliar. ,

Una plaza de Auxiliar. — Dotación, 8.000 pesetas.

" GRUPO-B). — TECNICOS

Sub^rupo b). — Técnicos auxiliares.
Un Aparejador de Obras. — Dotación, 9500 pesetas.
Un Perito de Montes. — Dotación, 9.500 pesetas.
Una Maestra escuela municipal. — Dotación, 9.500 pesetas.

(A extinguir con ocasión de vacante.)

GRUPO C). — SERVICIOS ESPECIALES

Grupo a). — Policía Municipal. (Sección Guardia Urbana.)

Un Sargento. — Dotación, 9.750 pesetas.
Tris Cabos. — Dotación, 8.125 pesetas.
Dii cinueve Guardias. — Dotación, 6.500 pesetas.

(Una a extinguir a la primera vacante.)

Sección Celadores Rentas.

Un Cabo. — Dotación, 8.125 pesetas.
Seis Celadores Rentas de Montes. — Dotación, 6.500 pesetas.

Sub^rupo b). — Otros servidos dé vigilancia y seguridad.
. ■ . • * r.

Un Encargado Depósito-Cárcel. — Dotación, 6.500 pesetas.

Subgrupo c). _ Servicios de extinción de incendios.

Un Jefe bomberos. — Dotación, 8.000 pesetas.
Cuatro Cabos bomberos. — Dotación, 7.250 pesetas.
Seis bombero*. — Dotación, 6.500 pesetas.

GRUPO D). — SUBALTERNOS /

Up Conserje Casa Consistorial. — Dotación, 8.125 pesetas.
Cuatro Ordenanzas-Porteros de 1d. — Dotación, 6.500 ptas. 

(Una a ornveer cuando vaque h primera de Guardia 
municipal.)

Un Sepulturero. — Dotación, 6.500 pesetas.

lesultas del persona! anterior al 1.° de julio de 1952
/ T”--------C

P’azas que, con ocasión de vacante o por decisión personal 
He quienes las ocupan, serán provistas aplicando la le
gislación laboral:

Un Conserje de Matadero Municipal. — Dotación, 6.500 ptas.
Tres Matarifes Ídem 1d. -- Dotación, 6.500 pesetas.
Un Fontanero Jefe Servido Aguas. — Dotación, 7.250 ptas.
Un Fontanero auxiliar Servicio Aguas. — Dotación, pese

tas 6.500.

Un Portero Hospital Municipal. — Dotación, 4.800 pesetas. 
Un Macero. — Dotación, 1.000 pesetas.
Una Portera escuela municipal. — Dotación, 1.100 pesetas.

Tarazona, 4 de diciembre de 1953. El Secretario, Eloy
Martínez. (Rubricado.) — V.» B.9; El Presidente de la Cor
poración, F. India Sanz. (Rubricado).
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Núm. 2.958
SANCHO RXBLESA (Fernando), dr. 

¿4 años, soltero, viajante, hijo d» 
Redro y MaiL1, natural de Zamora, 
en ignorado paradero, procesado por 
la causa número 45 de 1954, sobre 
éstate, comp >r(’Cerá ante e! Juzgada 
de instrucción número 3 de Zarago' 
za, dentro de los diez dias siguientes 
¿1 la publicación (te la presente en los 
“Boletines Oficiales del Estada” y de 
jesta provincia, para notificarle el 
auto die fu procesamiento y prisión, 
riendo ccnst’íuíd en la misma.

JUúAÍü : MV ÜtSTAKCU
Núm. 2.986

JUZGADO NUM. 4
D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 

, primera instancia del Juzgado nú
mero 4 de la ciudad de Zaragoza; 
Hago saber: Que a instancia de la 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza tramito procedimiento su
mario hipotecario contra D. Antonio 
Lain Latrá's, esposa e hijos, en cuyos 
autos he decretado la venta en segun
da subasta de los siguientes bienes:

I.? Edificio sito en el camino 
o Paseo de la Estación, partida de la 
“Huerta Alta”, sin número, destinado 
en su planta baja a almacén, con una 
extensión de 260 metros, y destinado 
el piso superior a vivienda. Valorado 
en 52.500 pesetas.

2.9 c sa con frente al Paseo de la 
Estación, sin número, que consta de 
do> plantas y tiene una superficie de 
226’50 metros cuadrados, de los cuales 
están edificadas 178 metros cuadra
dos y el resto destinado a patio o jar 
din. Valorado en 110.250 pesetas.

■ 3.9 Parcela o solar edificable en 
“La Huerta. Alta”, partida de “Los 
Huertos”, de una cabida de 335 me
tros cuadrados, con una longitud de 
20 metros y una latitud de 16’75 me
tros. Valorada en 12.750 pesetas. '

4.9 Parcela o solar edificable, en 
“La Huerta Alta”, partida de “Los 
Huertos”, de cabida 412’50 metros cua
drados, con una longitud de 25 me
tros y una latitud de 16’50 metros. Va
lorada en 12.375 pesetas.

5.9 Edificio destinado a yesería, a 
extramuros, para je conocido por 
“Huerta Alta” y "Cabezo del Conven
to». Consta de tres cuerpos contiguos 
dedicados a almacén, a la maquina
ria y al horno, hallándose rodeado de 
tapia, demarcado con el número 51. 
y comprende una extensión de 290 me
tros cuadrados. Valorado en 73.750 pe
setas.

Todos los inmuebles se encuentran 
en el término municipal de Tauste.

Para el acto de la subasta se ha 
designado el día 8 de julio próximo, 
a Jas once horas de su mañana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, ba- 
cléndose saber que los autos y h cer-1 
tincaclón del Registro, a que se reOe- 
re la Regla 4.’ del articulo 131 de 1a 
Ley Hipotecarla, están dé manifiesto 
en Secretarla; que se entenderá que 
todo Hcitador acepta como bastante 
la titulación, y que las 'cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el renva- 

1 tanto los acepta y queda subrogado 
en 1a responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de! remate; que servirá de tipo para 
la subasta el valor antes expresado, 
y que 1os postores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual al JO ppr 100 del 
valor de Tos bienes subastados.

Dadn en Zaragoza a veinticuatro 
de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. _  Mariano Jiménez. — El 
Secretarlo, Vicente Herce.

/ Núm. 2.991 
JUZGADO NUM. 2 

Céduln de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de Zaragoza en mé
ritos del sumario núm. 206 de 1953. 
por apropiación indebida, se cita al 
inculpado Antonio Parraga Amales, 
con último domicilio conocido en 
esta población (Camino Puente Vi
rrey, número 14) a fin de que com
parezca en este Juzgado el día 5 de 
junto próximo, a las once de su ma
ñana, para ser oído en la expresad? 
causa, advir tiéndale que si deja do 

hacerlo le recaerá el perjuicio a quo 
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citacióin en 
forma, expido la presente en Zara-, 
goza a veinticinco de mayo de m¡1 
ncvec^ntds cincuenta y duatro.—Ei 
Secretario, (ilegible).

, ' Núm. 2.908 
ATECA

D. .Pedro Colás Cristóbal, Juez de ins
trucción ejerciente de Ateca y su 
partido;
En virtud del presente, y para pago 

de las responsabilidades pecuniarias 
impuestas al penado Félix Colás Gue
rrero. vecino de Cetina, en la causa 
número 17 de 1946. seguida contra el 
mismo por el delito de hurto, y acor
dado en la pieza de responsabilidad 
civil de dicha causa, se sacan a pú
blica subasta " por tercera vez y tér
mino legal y sin sujeción a tipo las 
fincas auo figuran descritas en el “Bo
letín Oficial” de est? provincia de fe
cha 25 de febrero del año actual, y 
en su sección séptima, edicto núme
ro 1206

Se fija para que tenga lugar el re
mate próximo día 20 de Julio, i las 
doce de sus horas, en la sala-audfenT 
cía de este Juzgado, y simultáneamen
te en el do paz de Cetina, donde ra
dican las fincas, celebrándose con las 
mismas formalidades y advertencias 
que la primera^

Ateca a veinticinco de mayo de'mi’ 
novecientos cincuenta v cuatro. — E1 
Juez de instrucción ejerciente. Pedro 
COJás Cristóbal. — El Secretario, (Ile
gible). z

1 NÓm. 2.959
LA ALMUMA DE DOÑA GOD1NA

0. Antonio Pisa Sieso. Juez de pri • 
mem instancia de La Almunia de 
Doña Godina y su partido:
Por el pre-cnte edicto hago saber: 

Que en este juzgado, y bajo el nú
mero 33 de 1953, se tramiitan ' actos 
de juicio ordinario dedarativo de 
mayor cuantía (cuantía indeterm’ 
nada) sobre acción confesoria de ser
vidumbre, instados pot D. Vicente 
Enscñat Jarreta contra D. Florencio 
Rodríguez Román y ofros.

Se cita por medio del presente a 
todas las personas ignoradas qu-’ 
puedan tener propiedadíes en la par
ada de “Pastriz”, del término de 
Plasencia de Jalón, emplazándolas 
para que se personen en autos, si les 
conviniere, en término de quince 
días.

Dado en La Almunia de Doña Go- 
dina a diecinueve de mayo die mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—An
tonio Pisa Sieso.
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